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I~FORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de julio de 2016. En la fecha paso el

presente proceso al despacho para resolver lo ertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, nueve (9) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Por secretaría cñciese al Banco BBVA a fin de que de respuesta al oficio

número 906 de 19 de abril de 2017, como quiera que el Despacho desconoce si la parte

actora radicó dicho oñcío en esa entidad, anéxese copia del mismo.
, -

Adviértase que se le otorga el término de cinco (5) para que dé respuesta al
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